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S: *-tt* TRAsLADo'*lr',?""rf,1!.s.#r;poRrE 
sAs.

coNrRAro DE rRANspoxrENDE cA|,"#,K.I..+§fl¿IÁi.^¿yiBifr?Htro 
o. ,r*ro FísrcA,

:gfim'*{*" ,u,

ffiffm1
En consecuencia, para la adecuada eiecumplimiento oeiás-siguientes:-óüiisüiitt]"' del presente contrato LAS nARTES se comprometen ar

ffiHffifi'Ji?:l"i?r5;:los efectos delpresente acuerdo, ras expresiones enunciadas a continuación

1): oPERAoon loofsrlco: Es quien s: encarg.a de operar et servicio de transporte tenestre mixto.
tanto de carga liviana como o" pár],1*".1y ,".rráo oá áin"rl, Ln este caso cERóANos cARGo.
2)€LIENTE oRDENANTE: Es la empresa que contrata ros servicios de cERcANos GARG., en este

3) PLATAFoRMA recnolócrcA: Es tapara asignar y controlar el trasoorre , .^*".llT:mienta 
tecnológica de propiedad del cliente ordenantef :?j.]s:1,r^y. :: nl. | 1 e I r ra s po rru y 

" 
n ir" g, o 

" EL CONTRATANTE podrácontar o solicitar una plataforma para rastrear el vehículo.

4) BIENES QUE sE-TRANSPoRTARANaENTRecaM¡¡ Y sE coBRAN: son ros productos, objetosy artículos que EL CLIENTE onoeÑÁÑÍ-e oespa"-l,"á", o"r¡"ilio a travéyóei'corvrRATANTE yesté a su vez a través det personat qlá-o¡rpong, óái, trl iñ; oesoe un punto de origen hacia uno ovarios destínos urbanos o municipales.

6) coMERcloS o TIENDAS Y DESTINATARIoS: Son los ctientes finates DEL cLIENTEORDENANTE que solicitaron un peo¡Jo v que su negocio está tocarizado dentro del casco urbano de
lh$:11"';?":"TJJ.'"'oios 

de cbro,TLir' en donde 
-se 

aesáiroue er presenie contrato de rosística,

7) cooRDINADoRES DEL GLIENTE ORDENANTE: Personalque depende exclusivamente de ELLos
á"ll+til^ff§1!. 

las. rutas v entresa la mercancia ; b" cotaüoradores cóntratados por EL

8) cooRDlNADoRES DEL CoNTRATANTE: Personal que depende excrusivamente der
Sl,llftt#[ñ,[ñri§: coordina Áo,uiior, asiina ,ár,iárü' y conduáto,"" prá ras entresas der

\



'§: ""tr* 
rRAsLADorrL.,S".JrT!á.#f;poRrE 

sAs.

:lXrt"?ilX?":,'rtJtlF*.oENEFEcrtvo:-Er.quedeberáreatizarEl(Los)co
.' r...,á,i,:'ó¿".'i5"^!+"§i+T,i+l:i:Xff;*híXr:lgdepos*ado 

":,f,H]l'"hf?,"".,?:r0) I,|ANUAL DE
v Ér óiiÉñ'ie"6§§."-"^i?+E'il]?¡ 

ñH,j:::fl:i}::ffi,:[,¿"1X,"ffigi::o por EL coNrRArANrE
11) TARIFAS: Aneyn rrr^ o ^.._córvfñÁtGin?iiilt§li"i i1%i,1'ñrilriltBÉX;]er oresente contrato para que EL (Los)

12) euronlzeclów DE coNsuLTAfirmado, tanto oor i

oo¡"to üeüli,,L",t=f rrosiéÜiiHiñ,§Io?5i::l*H:, 35,:Hiffl'"áffi:[ ]l;,1,,J,[? j"#".:i
SEGUNDA: .BJETO'^Es ra entrega o:_T_"r:rlgía tipo abarrotes o verduras. r;",::#'::i;J#ilxr],',1*i:'rf,'ñgq"*§t,s:xH,"Jif':#nxx:tl;kk.;,u[,Tffi 

{,otnero en datafono v/r

ñli*.,r"?HmlxiffiHl',",*iií:T:"""*í?ti'ó"";::t""JEX5::1:T:::"",T,"",,,xfl :
TER.ERA: M.DALIDAD DE sERvrcro'¡ggísrtcA, TRANspoRTE qE cARGArEF.q4qDo: servicío que
se prestará dentro d.e las c¡uoaoes o-ríni.ipiá. iáé,iorl"',.gr"_ el cueiii-ónoeruaNTE requie* y qr"
sea viable v sostenjble o" pi".trr,"por"r"n?*t; q.r; "#ffL¡i"nroo. 

p;; i; Iin,. 
"ondu"idos 

por personar
capacitado y con ticencia de conduócr:on expeoioa póiál n¡]ri.üri" gi%;üáná,"n dado caso ." üqrili, p"r,
talfin' También el servicio o" i"t"i""ii1rt¡;;;;üiü; 

oatarono y-ffiLi.i 
" 

o"r mismo ar coñtratante a
través de bancos' corresponsales bancarios o ros canares á,iiori.aoó. ff Éiü;,;'rtante. pARÁGRAFo 1: EL
(Los) coNrRArlsrei§iá-t""ái'oát1rt*rr"su.,}ñ; 

;u:*^de hansportá adecuado a ros punros de
origen programados porEl crieÑiEiídoer,¡nñiülái"rir¡ra 

para eFda unb, ra Ttr"gq de ras mércancias,
elsector de entreoa á" r*-Ñaiü.'v-iirr.rpondieñte ,.;;uil "ühÁtR#ü i'a. 1.oa) coNr*ilsrA(s)' deberá garaitiz^.' de fbrma d¡¿"t;;.por medios oe sus cotaooraoorá. ,inlnin¡ro de entregas diarias
conforme a la capacidao oe caiga J" rür;i.rro,Ln *r,to-l'o".o,.vorumen y cantidad de artícuros y númerode órdenes asignadas por el clIent""ro"rrri", 

-r¡"iior"'uJ..i{U"_,u mejor pioouciivioad para r-es 
,penresinvolucradas en el presente contrato. PÁnAgnero 5, siÉiirosl cóñ}üléie tsl si a bien considera,ffi::5st1:tff,".1*?rg:ff*i:"::ls*:":tiix:i:11r1: r") 

para ,,evar a cabo e, cump,imiento de,

rd1)e,a)PoneradisposiciónDELcoNTRATANTEelvehículo
oocumenia"ió; ffiá. f:#I;,tl,f""TJ;iJ,ü irti;i Ht:mecánicas' pólizas extracontractuarás, cert¡ricáoo oá ti*rpá..ie de atimentos (anteriormente carnet demanipulación de alimentos (siaplicá ó"o r, op"i*¡on óffi; sido asignado), programa contenido eS[['^l+1'JflfÉi^i,Httrjjff.*#n ., .o,,"rpondiente personar óara rá'entiesa de pedidos deralosclienteS,comercio.ot¡"ñJ"J;;iffiI,:H}::i.f:";.fl"s3i:.;f¿"il.::%T
perfectas condiciones. c) Recaud"r, ánir"ga y depositar 

"l 
á¡n"ro correspondiente de la mercanclarecibida y entregada, en las cuentás oánlriir.'o tF;;;üIs aurorizadas por EL ..NTRATANTE,

2

CUARTA: OBLIGAGIONES DE LAS PARTES:



'§:*-tr-* TRASLADOS Y LOG^ISTICA TRANSPORTE SAS.NtTNo901.289.681 _5 - -

al igual que los dineros que sean recibidos por okos medios por parte der GLTENTE ORDENANTE. va
:rtlff ü: !üli"' T: :,'"f ii$ ::' í#lx i¿[*jxr''[[?t¡. jr ".*; p *i,l"i r'¡ o,, e,c ¡, c.i á,r

Hü{!!HL:31ÍJ,IT",'d) 
F;ñ;;il. cooi¿¡,,0ñffi#?::":'r11,".,'i%i[llf¿AfUt+i:

qeá.t,ü'il",+"j;"ff #";i:J:1.r"";:,ff #jfr'"#|;:ffi 31,i*!':=i:ii*r"#""m8disponsa EL cLlENTe onóeÑÁÑiÉ,T.r. coordinadorá";; ros oer coñiüüNrE. 0 Garantiiar
que el vehículo con los 

"rrl"r'p;;;iJráLr.r"r¡"¡";ré ";Lir,r* condicionels-0" rrn"ionamienro e
IifÉi!ü"o}::T:rxfii*,.LT*"ü[",", ñd;,-i'#,,, ent,"s,. pái" ürer""to, ervehícuro

i:'":,Éi:,',fl :il::ffi 6: 
jt"üffi "J,1=,fh:fi il+já§{:x'","["Jltfl;l§"i:*iás".:§v condiciones de contrato derinidos ñ,. Ei c¡-¡eñie'óffiÉ=r"^fíEffH';j]""JJfj,lr"."Jj:í[ffi:;dispuesto para el ",rÚt"!ü;ruffI9:.?y,.1* i;;;i;erente a ros cooráinadores tanto DEL

..NTRATANTE como'De¡- cr-¡eñiÉórioeruÁñra;;Iá#'"r", 
reemprazo, oprando que manrenoa

X#,[:,:".:1"."1:.g.T:,:",."n. i ) _En caso áe

oportunamen,",
para et correcro controroe ra opeüá"r. ql ggprir v'nJJ"r".rrpr¡r;i;;i;; á-ár.rgo con ras poríticasdet ptan Estratégico oe sesuriáJo üái'oÉi coñrnhilñiÉl exig¡oás p;;;ti;trno Nacionat. n) Et
vehículo en dado t'¡3^ t-" 

l"ouiera pára el trr"tp"rtliJ"riri'r,o. requerirá para dar cumprimiento a ra
prestación del servicio 9l!le 1 a o canaglilras, las .*ü, pfor¿ ser varidadas previamente con ELcoNrRArANrE o er cueruri órióÉy¡¡É; i#;i!',r.or"rr"ión, en ár.o qr" EL (Los)coNTMTlsrA (s)' utilice l"t o"l'b-üirurebñoeññriÉ, o"ou," regiesar ár s¡tio de origen a
.evolverlas el mismodía que termin" É-rr]-r.-"jutiiL-riiillLlrr"nt" 

ra in-oumenüria y distintivos queEL .LIENTE oRDENA¡¡ie 
" 

er óóÑ}.üreivre É. ;;tü". para mantener una óptima prestacióndel servicio v posterio.r 
" lr-t¡n"li=á"iáÁ'o"i ;"rtr;i;;rl,#"i: utirización de prendas de vesrir quecontengan logos distintivos a..u cóm;;; y sus clientes. El"""o de terminaciori oet contrato, se obrioaa devolver los elemento-s tecio¡oós. ífüiás"nt* oportunamenü rr. cuentas oe cooio bien dirigencíadásy con los debidos sooortgs qu" tá téq'Liln .oro son tas orañ11,1s de ruta y entrega dirigenciadas, rasconsignaciones efectuadas en u'n"J o-'*nesponsales báncarios, desprendibles oe datafonos o errecibo de caja en caso oe rraoer ent*ñ; er o¡nero en É. ;;,.ir", de cercanos.

2) DFL CONTRATANTE a) óuministrar a EL (Los) coNTRATrsrA(s) información oportuna sobrehorar¡os, tusar de orfien [ara c",sue o"_]: i;*.ág-r;'ijtooroin;;i;";;ffiilción a EL (Los)coNTMTlsrA (s) en tooo lo taá"iEiJoá."on etmane¡óáeiercancrar, ,".rrjo j" o,n"ro en efectivo,

:1i[:iüfa[!!!::lr:T:t'*i' 
á" p..áóremas 

'"r,"ián"io.'"co.1 er ooj"to á"ráJn-trato. c) Faciritar áicoNrRArrsrnls¡ t,. cuentas a" ilTleiü??i:;XT"*t"l,1,t"l i,i]
3i¿1il:l.:?'3ffi1$"S'J:lll,"1""':"%añii.,¡..0;;ffi1i'1x'3,il¡"on;rcooro¡náaáiiotratecon respeto

¡J<) Tener rl ¿
(S), como de sus cotaboradór;ié"-;;;; ayh?a.
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QUINTA: HoNoRARlgs' F,4.qT'*ot,.9.ry, y FoRIvrA DE pAGo. Er varor der. presente contrato será
determinable medianl
por la tarifa 

".,."oo^^ji,la 
modalidad de cantidao o" áriÁ'r"-.-, n,r" an ó^ñ,¡^;^ -¡_ ,.

determinible meoianü:! í"áffio"Hli"n 
Y FoRIvlA DE PAGo. Et varor der. presente contrato será

3:lJi:fl'lx:'*::l*;lg;," v,"'";;"i;:T:[x1fl:;llxxt,,ií:l*:"#"^::Él,yg semana, mu,rip,icada
poratarira'o""páná;;iüil':;J."'"flirürÉ,.:,'",,s,1=,,ii[r:ü:""üt*mx#I¿H*:#
sera semana vencida
cuenra da nnh,^ ^^ 

,"{:]pago 15 días dr
será semana uen.iou y;iüil;s";ii:'r:ffi1?l'.,?:;:imf,,:1,Jffi:i""..:;:i*üiñÉ:'LTJ¿l'X,:T:;
cuenta de cobro se
coNTRATa^,r= .^311-cada, domingo y se presentará ál siorianro Aín Ltrzr s cortes prt" ptá.Jnirr l,
cuenra de cobro ." r,L,¿,i"áililffi;"):i!';,:j:ffi#ii':ifi:nj:a%ti$""J::j*jtr#BiÉ
CONTRATANTE, acc
para la se.rrrirra.r -^l|p:119a de los págos de seguridad sociat .la arrio^ Í^^+..-_ e,
coNrRArAr,¡re, acoriprñ;;"TJ:'3il"1;: Sffi:,l5Ju:,:lrr:TJ?"i;jí[iÉ ;""J'::j,.ffijJñJB!lpara la seguridad soc
corresponde , .,,o,^.,9,1, ?.l j?b:rá, caróuiar .oor" á áozJü'ílrr.,. enhrarrn .:l :oTpongryá áá á-port""
para ra sesuridad '".i"i'"iri"á'H,iÍ,??'.:ffiT'á8i.,;:iii:"iffir*;n;fu:n::*mi?#
::i,;T::::"": g::,:^. g: ":li"r". rá!'i",ir". a tener en cuenta oAre ér r,oca¡r^,,^ ¡-
corresponde a sastos oe verriáuro. rá,'i,,,?i.":"ñ:l:x"f#iJfl:i,?,T::tü,":r¡tÍ::{:::?"r;J:*rts
3Ü'fi+iifisl;]i:r"^P ? t;yé.* pi.t" ¡nt"g,rr der mismo paE¡a^D^E^ ¡.r¡^:.J,[giiT."t^T:ñ ñi ; ñ; ;X',,i.J::!!9qIrl del mismo. panÁCne?;'üNélPIe§enIe contrato son la

TAN1E a á;;"itr ros vara,oo ^ _..1 
todo caso EL (Los)

coNTMT|STA(S),

comercios. p

88fl,Ttrill,f Effi j::r?j,J"".J?:::r,.*tri,..1["5iJbis)coNrRA
n osr ñ^,ror-,^-^".19'.ó; ilffiüie 4 sMDLV oi,o ^,,jS]l:*§l ?"gq,^qo¡o indemnización AL
[,?il$'^fl[li,tr^i3i:,:r;triu,ffi¿ihydi?iliH,#ffiiá{,]=ix'""n;i,ii';i:l:iÍT=:r,:i?;i
(Los) corurnensilqltd;#Jitlñr::,i:jf?1|,ffi"%1Ji:lL: zozrt! oÉ"sio iói 'H"ffi:=:::T 

Élrelevo con las mism¿
nncihra rar ,^^:^:r.- ^'l lI?gl"ristrcás I'cuatidades oue réñ,,,j:j:f3j.?^9o1s9ouir elvehícuto v pán"r"lo"
l:;t:?ii"t*l.tri¿ilr+ffi +ri#'aí{l?fl1ii1s"iit,Éiis:FÉ*H'.'"":rlr#,"§:H¡:posibre rar decisión Ái óilr"iiliiiñl.É 

il,[f,i"i.",f"'$"i:?,flr,ü,+isrfg*¡i""#:,j*TJf#H;BJ, j?tTgij:li.f bl::g.qi:;f ü,á'?",on,s¡presentain",,lSü¡?'_Hi^il¡:T'¿i,Eñi:t35ñ"^l.IlffiA.[:,lll"?fi?#IH,:"1iá.L,trHl[frl§;1.#El

ffi""^Ym:',t},f,,"t:?,",Ilml;.S1,fl:,#,,o;"iTffi:¿",Jfi.f:,:^c=TJsllo_ será de tres (3)
meses,contadosapartiroelatecÁa"ol-rirr'' r't'rrrrrrro oe ouración del presente coNTRATo será de tres (3)
::::11,"^ ??-d..-,,1¡ ñ.,.sado por p",roo#¡ll,l3:i1?,:::13.'1,: llRÁéRñCpninneiói'ü ü",.,1i1" 0",;iiüilf ",,','f :il%:l::fl il",rf t#tilfl:1i;,HjlH,I',fm".yff 'flHiE§lzrigrf i
VAneimiant^ Aat LA---:;ff :¡;,H,I:T:3**""H',T:ÉL.:"¡-ü'?Y#::fi 'HTil?j;i#vencimiento der término i"i.áiláitá pLLJoxJ'l'J:;,ü,?ffi ffI,Íj1".ffi:: ff"::,,,"jTiáil 

ü'?áán,";""",;

,ffi,r'"?l5li.=I""4*?f8 I:::,,:['f,:,:li:ll"JYillLllor) coNrRArsrA (s) sarantizarán
i-,i,!'::**:';1,ff ;*l;iu:fl jr'"".TdJg:iüH:#i:¡Fi[',",?:3[:]*'i:,HJ,ilff r:,r::?:
ii:r*¡i"1,"; ;:T}:if;;ff:l;í;T::li:i{"nrr:Hri:Éiü:¿:r;i's?J;';[i?S:1*:i:"xr:[§l,TtriTü,il"TTt?li+t'á,¡iltil,ií#íi:m*r::"'=i!ti,l,:*",1::¿1:?lli';'uui{:m
,.*o,T]:mT,IS^"*",_..f FñiE'óibÉ"*"ñET',;

ocrAVA: DlsPoslrlvos DE uelceclÓN S-ATELITAL. con el fin de garantizar ra óptima prestación del
servicio de la comoañía y la intoimaclon'actuatizaoa, io, 

"ñJrt"s,que 
ro Joricitan, Er- (Los) coNTRATrsrA(s)' garantizarán áue oiéponáiá'á"üñ'r"ri"io oá rü¡.á-.¡án'sateriiar oa-*ñi"iro destinado para cumprir et

objeto del contrato' oue puede t"t áoñ",iüoo orr*ü?il;il que se encuentren prestando sus servicios ALCONTRATANTE.

ffi3áy.:*i:i5,#TH}ti§I^flfÉs:':[*"#,:Í',porvoluntaddecualquieradeLASPARTES
fl':a:s¡d::1n!:e:!qc¡ó!, t¡mada oara =ú r,,j,13.1,3fft¡l?]f^tipodein0"r ,,*i;LTTIm
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\

-,;h,ffi";;:J ffi In; "* rE sA s

,ffimfl',,?fi:f;á?lfs 
#flarnodiricación arcontra":-" 

";,:, 

en proceso de disorución v

DÉnrr¡^ 6F^¡ ..._ 
' - --vr I rrsu§ ¡'tor la parte vencida. --'-r- vv ¡q v'lllloÍá oe Comercio de Bogotá.ogota,

ffilNT.ERPRErec6ru.elcoNTRAToseráinterpretadoporLA
r*I#rirJr,i*:rfxtrii*:Hp*";¡Tf'.i*;;[iltr+,É'gtrtrtH:B¡;ltr[*#]í]*;,x

- {iflg*¡'^fPii;'::,,:""',:mnT,Tixtrespeciricaciones de os óremeñi"; ;üffdo. prir.r, 
"¡ffi# íJ¿J,i,ti"::JH::,,ff S,;i?:r::,r1Tff;su implementación.

*ffiE3?3#;,:}flI[:3,:l",*T;,:,fl?"::o"stosefectoslegalesycontractualeslos
1l EL (LOS) CONTRATTSTA (S): Dirección Contratista No. 1:

Email:

Dirección
Email:

\={ut

r\

2) CONTRATANTE: Dirección comercial: Boqotá. Calle 7l # l3-2g
Email: info@cercanos.co

oÉclrue oult'¡ta: AUSENCIA DE vlNcul-RclóN LABoRAL. se aclara expresamente que, entre ELGoNTRATANTE y EL GLIENTE oRDENANTE, no existiáninguna relación de cárácter taboratcon EL (Los)coNTRATlsrA (s), ni tampoco con ningun, o" 9f .9rrn1"sás invorucradas en Lr desarroilo der presentecontrato, en cuanto la actividad llevada a óabo por. EL llcl§idorurnni¡§il(§i'r-pueoen reatizarse a cabopor 
.un tercero que cumpla el o-bieto del mismo en las mis*a" condiciones que se obliga, para que no afectenlos intereses de LAS PARTES intervinientes; ir) No existe subordinación o dependencia de LAS PARTES,
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porque sus activ¡dades la realizan en forma autónoma e independiente, con sus propios medios y recursos, con
autonomía técnica, administrativa, financiera y con el apoyo de su propio personai, iii) y no exíste el pago de
salarios, sino de honorarios que varían conforme a la demanda en la operación.

DECIMA SEXTA:.IMPUESTO!. Cada parte asumirá todos los impuestos, tasas o contribuciones a que haya
lugar como consecuencia de la celebración del presente contrato y de la ejecución de las actividaáes aquí
contratadas, de conformidad con la normatividad sobre la materia.

ruEry4ÉHABEASDATA.SegÚnlaLey1581de2o12,EL(LoS)coNTRATlsTA(s)autorizanal
CONTRATANTE, a grabar, utilizar yio reportar sus datos personales, para todo lo relacionado con áumplimiento
del contrato. En caso de incumplimientos en la entrega de mercancía, reintegro de dineros recaudados, entrega
de devoluciones, canastillas; autoriza a ser reportado a Centrales áe Riesgo en Colombia, como:
DATACREDITO y TRANSUNION, anteriormente CtFtN.

DE9,!I!A=99I4yA:. REsTRlccloNES Y PRoHlBlcloNES. a) EL (LoS) CoNTRATISTA (S) le garantiza AL
CONTRATANTE supervisar que el personal que a bien disponga contratai se encuentre en condicidnes óptimas
para llevar a cabo el objeto del contrato y que no se encuentren en condiciones físicas o mentales que pongan
en riesgo la operación y la integridad a terceros b) EL (LOS) CONTRAT¡STA (S) y/o sus colaboiadores, no
podrá prestar o facilitar el usuario y clave de la App de a otras personas diferentes AL
CONTRATANTE, para garantizar la seguridad de la plataforma.

qÉcltt4A NgvENA: ExoNERActóN DE RESpoNsABtLtDAD. EL coNTRATtsrA dectara expresa y
absolutamente que NO transportará durante la prestación del servicio insumos, sustancias alucin'ógenas,
mercancía de contrabando y/o otros elementos que sean ilegales o atenten contra las buenas costumbreé y en
caso que las autoridades al momento de realizar algún registro al vehículo dispuesto para cumplir el objeto del
contrato se encuentran dichos objetos y/o elementos, exoneran de cualquier responsabilidad legal a la parte
CONTRATANTE, como a LOS CLIENTES ORDENANTES.

PARAGRAFO: EL (LOS) CONTRATISTAS deberán velar que la mercancías o elementos que son entregados
y recogidos sean lícitos y que cumplan todas las normas que son exigidas por las autoridades Locáles y
Nacionales para su transporte.

ugÉslMA: GALIDAD. a) EL (LOS) GONTRATISTA (S) se compromete de forma directa yio por medio de sus
colahoradores prestar el objeto del contrato con altos estándares de calidad, seguridad y puntualidad, aspectos
fundamentales que constituyen una prioridad en el sector transporte, los cuales deberán'tenerse en cuenta en
eldesarrollo de las actividades específicas propias delcontrato b) EL (LOS) GONTRATISTA(S) velarán en todo
momento que de forma directa o por intermedio de sus colaboradores, se den cumplimiento al Código Nacional
de Tránsito y Transporte y las demás reglas concordantes a este ramo, para mantener una operaóión óptima
DEL CONTRATANTE, mitigando el mínimo riesgo en le ejecución delacuerdo en pro de los intereses de LAS
PARTES firmantes del presente contrato. c) Propender por la mejora continua de nuestros procesos y
procedimientos, basados en la experiencia de la prestación de nuestros servicios, buscando siempre la
satisfacción de nuestros clientes.

UGÉSMA PRTMERA: PRorocoLos DE sEGURTDAD y B¡osEGURIDAD. a) EL (Los) coNTRATrsrA
(S) se compromete a utilizar y/o exigir a sus colaboradores los implementos de seguridad (b otas punta de acero,
casco de ser necesario y guantes) y de bioseguridad (alcohol, gel desinfectante y tapabocas), para mitigar el
riesgo de contagio a causa del COVID-19. b) Se comprometen a hacer la debida desinfección interna y eiterna
del vehículo al igual dar cumplimiento a las medidas sanitarias que son decretadas por las autoridades de orden
Nacionaly local dentro del transcurso de la pandemía.

.tÁ. *,rn,"Y*.*
¡V. -TiNsPoREss^s-



TRASLADOS Y LOGISTIGA TRANSPORTE SAS.
NtT No 901.289.681 - 5

v¡GÉ§lttlA SEqqryD4; GLÁUSULA PENAL. En caso de incumptimiento de cuatquiera de tos compromisos
acordados por LAS PARTES mediante el presente contrato se causará como sanción UN (l) SMMLV, los
cuales serán exigibles de forma judicial y extrajudicial de acuerdo a la cláusula décima del presente contrato.

uGÉslMA TERCERA: LEGISLAG¡Ó¡¡ VlCerute: La legislación vigente apticable a este contrato será el
régimen legal colombiano.

.'Á'#**
a\r. -TR^nsPontr§ 

s'^'s-

En constancia de lo anterior se firma el presente contrato. En la ciudad Oe /-1p-q6Fr a los ( 2i- ) días
del mes de gd.rc e-c-: del año 2O2b . ----------§

EL (rOS) CONTRATTSTA (S),

CONTRAT¡STA 1

Nombre:
CC No.
Dirección:
Teléfono:

El Contratante,

TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTES S.A.S.
RICARDO MARTINEZ
Representante Legal
c.c.79.47L.661

CC No. \\s5¿bnqs L\B
Dirección: ,\,érrs aS f,. ¿ñ 4
Teléfono: a\teef \3a,1

-rr 6s(
o5 L-.o, L :r\'.2



BOGOTÁ D.C.

REFERENCIA: carta de instrucciones para ditigenciar pagaré en Btanco No. 001

Yo (nosotros) y identificado(s) comoaparece al pie de mi (nuestras) firma(s), en calidad de deudory.ou"uaor r"rp".tiu"r"nt",.n adelante los,,otorgantes,,,por medio de la presente y de conformidad con lo establecido en el Art. 622 del código de comercio, autorizo (amos)
expresa, permanente e irrevocablemente a la

:::l1i.:,1|1ree!or,,oaltenedorlegítimo,;Jpagaré indicado en la referencia, en adelante el "Pagaré", sin previo aviso, de acuerdo con las siguientes instrucciones: l.
El espacio antecedido con el número uno entre paréntesis (1), será diligenciado, con el nombre del Acreedor del pagaré.
ll' El espacio antecedido con el número dos entre paréntesis (2), será la cuidad elegida por el Acreedor. lll. El espacioantecedido con el número tres entre paréntesis (3), se diligenciará con la cifra, en letras y números, que será igual al
monto total de las obligaciones exigibles a los otorgantes al momento en que se diligencie el pagaré a favor del Acreedor,
cuantía que es aceptada por los otorgantes, y será igual al monto de todas las sumas que por cualquier concepto los
otorgantes estén adeudando al Acreedor incluyendo en dicha cuantía el valor de aquellas obligaciones que se declaren
de plazo vencido' El Acreedor queda expresamente autorizado para diligenciar el pagaré en moneda colombiana. lV. El
espacio antecedido con el número cuatro entre paréntesis (4) se diligenciará, con la fecha en la cual sea diligenciado elPagaré' V' En materia de intereses moratorias serán liquidados a la tasa máxima legal vigente estipulada por la
superintendencia Financiera de colombia. Vl. El Acreedor, podrá llenar el pagaré indicado en la referencia e iniciar su
cobro ejecutivo conforme a lo dispuesto por el artículo 780 del código de comercio, en cualquiera de las siguientes
circunstancias: a) cuando haya perdido o le hayan hurtado productos o el dinero recibido en el desarrollo del coNTRATo
DE TRANSPoRTE DE CARGA tlVlANA Y RECAUDo DE DINERO EN EFECTIVO b) Por cualquier daño a productos durante el
desarrollo del coNTRATo DE TRANSPORTE DE cARGA uvtANA y REcAUDo DE DtNERo EN EFEcnvo Vt. El impuesto detimbre a que haya lugar cuando el título sea llenado, correrá por cuenta de los otorgantes y si el Acreedor, lo cancela, su
monto puede ser cobrado a los otorgantes junto con las demás obligaciones, incorporando la suma pagada dentro delpresente Pagaré' El pagaré diligenciado con estas instrucciones, será exigible inmediatamente y prestará mérito ejecutivo
sin más requisitos y requerimientos.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los _ días del mes de del 20

CC:\ \.55215t\(? qeo
DIRECCION.¡ §.a".. nS § 6e&
TELEFONO:i¿ 6\eef r6v1

_§ 6.§n_

i:'J;#, §^J.")es*'¿¿D 6§*u



PAGARE

LUGAR Y FECHA DE FIRMA:

INTERESES DURANTE EL PLAZO: (

INTERESES DE MORA:

PERSONA A QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO:

LUGAR DONDE SE EFECTUARA EL PAGO:

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION:

Nombre e ldentificación:

Nombre e ldentificación :

Declaramos: PRIMERA-oBJETo Que por virtud del presente título valor pagaré (mos) incondicionalmente, a la orden de

;;.;;;;,;;,;;,;; "ffi;:
de (s_),máslosinteresesseñaladosenlacláusulasegundadeesteao.,,"nio.seeurron,.
reconoceré (mos) intereses(-%l*"n,u"l=,1i "".:H:::,,,"jjl,mlegal autorizada' TERCERA-PLAZó: Que pagaré (mos) el capital indicado en la cláusula primera y sus intereses mediantecuotas mensuales y sucesivas correspondientes cada una a la cant¡dad de(s_).
El primer pago lo efectuaré (mos) el día _ (_), d.l *", d" del año(-) y así sucesívamente en ese mismo día de cada mes. cuARTAcALUsuIA-ACEIERAToRIA: El tenedor podrá declarar vencidos la totalidad de los plazos de esta obligación o de las cuotasque constituyan el saldo de lo debido y exigir su pago inmediato ya sea judicial o extra judicialmente, cuando el (los)
deudor (es) entre (n) en mora o incumpla (n) una cualquiera de ias obligaciones derivadas del presente documento.
QUINTA'|MPUESro DE TIMBRE: El impuesto de timbre de este documento si se causare será a cargo única yexclusivamente de él (los) deudor (es).

En constancia de lo anterior, se suscribe este documento en la ciudad de _ _ el día (_) del mes de
del año

,óür*r,f, ñ^\«r \L6§ ár\,.r¡
cc: (- i-¡rr-ta,,-...6,
DIRECCIoN:¡ §"arS '2rlt éo^ -\\ á\§rL

TEIEFoNOP ¿\\€rg\ \Bo1



FORMATO AUTORIZACIÓN CONSULTA CENTRALES DE RIESGO

Yo,
ldentificado

como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nombre y/o en representación de:

divulgue a la Asociación Bancaria y de entiaaoes Financie*r d" ;J;;ffitffi;tffi:':"1
cualquier otro operador y/o fuente de información legalmente establecido, toda la informaciónreferente a mi comportamiento como contratista que se relacione con el nacimiento, ejecución,modificación, liquidación y/o extinción de las obligaciones que se deriven del presente contrato, encualquier tiempo, y que podrá reflejarse en las bases de datos aá la clrlru o de cualquier otrooperador y/o fuente de información legalmente establecido. La permanencia de la información
estará sujeta a los principios, términos y condiciones consagrados en la ley 1266 de 200g y demásnormas que lo modifiquen, aclaren o reglamenten. Así mismo, autorizo, expresa e irrevocablemente
a CERCANoS RED TRANSACCIoNAL sAS para que consulte toda la información fínanciera, crediticia,
comercial, de servicios y la proveniente de otros países, atinente a mis relaciones comerciales que
tenga con el Sistema Financiero, comercial y de servicios, o de cualquier sector, tanto en colombia
como en el Exterior, en cualquier tiempo. PARAGRAFO: La presentá autorízación se extiende paraque GERCANOS RED TRANSACCIONAL sAS pueda compartir información con terceros públicos oprivados, bien sea que éstos ostenten la condición de fuentes de información, operadores deinformación o usuarios, con quienes EL cLIENTE tenga vínculos jurídicos de cualquier naturaleza,todo conforme a lo establecido en las normas legales vigentes i.ntro del marco del sistema deAdm¡nistración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación alTerrorismo SARLAFT de CERCANOS
RED TRANSACCIONAL SAS.

REG¡STRO DE HUELLA

Huella Dactilar Firma y documento del Representante
(índice derecho)

Ciudad y Fecha: (Ucg-\> ?4 e-t.q.o "-sL],
Quien suministre información que no corresponda a la realidad incurre en el detito de falsedad endocumento privado. Art. 221 - 222 C.p.C.

OL



TRASTADOS Y TOGISTICA TRANSPORTE SAS

NrTe901'289.681-5

del documento: FORMATO PARA ESTUDIO DE SEGURTDAD

Responsable: SEGURIDAD Pagina: 2 de 2
echa de Aprobacion de la version: 21 de noviembre de 2020 Version: 2.0

Referencias Familiares

Observaciones

Observaciones

Referencias Laborales:

Observaciones

sr _ No_

tb-L..,- (\"ro\c- Gna\u \*a, asS (p4-\

as€bis \e ^23 ¿\\¿\éG¿6

Referencias Personale

NOMBRE Y APELLIDO PARENTESCO DIRECCION TELEFONO N 9 CELULAR

e\"x ¡o Qi^A" N-1". 32ot,¿b'f6o<,

Aa.§L 6,\.r, 3toa4= oOa

NOMBRE Y APELLIDO PARENTESCO DIRECC!ON TETEFONO N 9 CELULAR

\¿,o.o.o €=,neL Jaq. Qn*D' jtSsL83.q

Oü.U 6{.-a 1.e. SroSzrB\\5

Firma Analista de seguridad: Fecha de estudio:

Aprueba:
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PROCESO DE GESTIÓN HUMANA

PRUEBA PRACTICA A CONDUCTORES

CÓDIGO: FGH:03 VERSIÓN : ORIGINAL O4IO8I2O2O

NOTA: con el 60% de cumplimiento tiene que realizar en los que demuestre debilidad, con un75/o
debe ingresar en un plan de mejoramiento y con un g0% restriccio nes.

Nombre del evaluado: r l\nA - - \ ¿.--,r ¿§, 4 \^ Cedula: V \r5§:¡z-.nra¡¡q.e-
Fecha de aplicación: Experiencia:
Luear de evaluación: Evaluador:
Puntaie:

7 Revisa los documentos del vehículo, conductor.
2 ldentifica las partes y el concepto básico de funcionamiento de los sistemas del motor.
3 Rev¡sa sistemas de seguridad y control.
4 Revisa niveles de: Aceites, Refrigerantes, Electrolito y engrase.
5 Comprueba funcionamiento de sistemas: eléctrico de alumbrado, señalización y accesorios.
6 Pone en marcha el motor siguiendo los procedímientos establecidos.
7 lnterpreta los indicadores del panel de instrumentos
8 Ajusta y verifica silla, espejo y cinturones.
9 El vehículo es puesto en marcha acatando la normatividad vigente.

10 Desplazamiento en línea recta, viraje, reversa.
LI Coordinación de velocidades se efectúa teniendo en cuenta los rangos de revoluciones del motor.
t2 Realiza frenadas parciales y totales de acuerdo a la curva de frenado
13 Reinicio de marcha siguiendo el procedimiento.

L4 Dimensiones Viso espaciales según vehículo.
15 El mando del embrague es operado en la selección de cambios según normas técnicas.
16 Activa las señales lumínicas y acústicas del equipo respetando la normatividad vigente.
L7 La aceleración del vehículo se efectúa de manera progresiva y dentro de la curva de rendimiento.
18 Opera el vehículo teniendo en cuenta las condiciones de movilidad del tráfico.
19 Acata las señales de tránsito.
20 Reduce la velocidad utilizando los cambios.
2L Comprueba el funcionamiento de los sistemas durante su desplazamiento,
22 ldentifica e interpreta las señales de trans¡to
z5 Toma decisiones en la ruta con seguridad aplicando el manejo defensivo.
24 Utiliza las líneas laterales en toma de curvas.
25 Mantiene distancia de seeuimiento sesura.
26 Adelanta con seguridad a los demás vehículos.
27 Desciende técnicamente utilizando poco freno.
1a Control del volante técnicamente.
29 Mantiene las revoluciones dentro del rango.
30 Utiliza el freno de ahogo adecuadamente
31 Domina el uso del eie de dos velocidades.
32 Usa el cambio adecuado al terreno.
33 Observa los espejos retrovisores.
34 Trans¡ta de acuerdo a lectura de la vía.
35 Reduce velocidad por obstáculos en la vía.
36 Parquea ten¡endo en cuenta los procedimientos
37 lnteractúa con los demás usuarios de la vía aplicando los principios de convivencia.
38 Demostró habilidades y destrezas.

FIRMA DEL EVALUADOFIRMA DEL EVALUADOR

Página 1 de 1
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PROCESO DE GESTTÓN HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóDlco: FGH-02 VERSIÓN: ORIGINAL

recna:t - '/3 -oL -ZorL3 Nombre del Evaluador:

Cedula: ( \s:z::¡vqoqg
Licencia de conducción: \r53tsAt?t<r\** Categoría: CL Fecha de Vencimiento' d\ -rc} ¿§LL
Resultado de la prueba:

PRUEBATEóR¡CA

1. Los canales en las llantas sirven para:

X Eliminar agua
b. Tener mejor vida útil
c. Guardar piedras
'd. Contener aire

2. Cuál es e! elemento que no es obligatorio en el equipo de carreteras.
a. Extintor
b. Conos

K Cables de inicio
d. Gato

3. Cuando el indicador de temperatura en un equipo de transporte indica 200eF o 104eC

R. Apagamos el motor
b. No nos preocupamos
c. La temperatura es correcta
d. Ninguna de las anteriores

4. La técnica que deben utilizar los usuarios de la vía en su labor diaria es la de:
a. Leer la vía

b( Concentración
c. Relajación
d. Comer bien

5. Las señales reglamentarias, tiene por objeto:
a. Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro
b. Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitar
§( lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso
d. Modificar transitoriamente el régimen normal de la utilización de la vía

6. Las señales preventivas tienen por objeto
¡f Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro
b. Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitar
c. lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso
d. Modificar transitoriamente el régimen normal de la utilización de la vía

Página 1 de 7
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PRocESo oe oesnó¡¡ Hulvllt¡Á

PARA CONDUCTORES

7.

¡0:
b.

c.

d.

9.

a.

b,

t
d.

los documentos que debe portar todo conductor de un vehículo son:
Cedula y licencia de conducción
Carnet de la EpS

Manejo defensivo y carnet de vacunas
Afiliación a seguridad social

8' Cuál es la Ley por Ia cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestrea. 106 de 2002

f. 769de2002
c. 2556 de 2001
d. 173de2OO2

De acuerdo al código Nacionat de Tránsito, la separación que debe existir entre dos vehícutos que circutan,uno detrás del otro en un mismo carri! a TOkmlh,es de:
L0 metros
25 metros
20 metros
L metro

10. cuando me encuentre en alguna condición adversa como conductor debo:a. Subir el vidrio

Y. Reducir la marcha o detener el vehículo
c. Aumentar la intensidad de la luz
d. Aumentar RPM

11. Para aprovechar meior la potencia det motor debemos tener en cuenta:a. La velocidad
b. Selección del cambio más seguido
¡, Las revoluciones del motor
d. Subír en un cambio pesado

12. los frenos no responden adecuadamente cuando:
a. Están nuevos
b. Las llantas son radiales
c. Elvehículo pesa lo reglamentario
ü Se frena demasiado

13. La velocidad máxlma en carretera es:
a.70km/h
b. 90 km/h
( 80 km/h
d. 65 km/h

Página 2 de7



.'Á'#"-
¡!. 

*Irrwtor'3-

PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEÓRICA PARA coNDUcToRES

cóolco: FGH-02 veRslót¡: oRtctNAL

14. El límite de velocidad para zonas escolares es:
a. 60 km/h
b. 50 km/h
c. 40 km/h
I. 30 km/h

15. Escriba el significado de cada señal de transito: (Responder como mínimo 5 correctamente)

@ ()

@

Escriba el significado de cada señal de transito: (Responder como mínimo 5 correctamente)s@o

Puedo parquear
mi vehículo por 5

minutos
x. V

Prohibido
adelantar

F u.
Ancho de carril

3.20 metros
F u Circulación con

luces altas
F V

Permitido girar a

la derecha
Y\

Puedo detener
elvehículo

pero no más
de 5 minutos

x
Prohibida la

circulación de

vehículo de

carsa

F v, Siga adelante F.

No puedo girar a

la izquierda
F Puente angosto F u

Precaución
zona

montañosa
F V Zona escolar F t

Ampliación
simétrica de la

calzada

F Y Niños en la vía x Zonas de

derrumbe
F ¡k Descenso

peligroso
F x

Página 3 de 7
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PROCESO DE GEST]ON HUMANA

PRUEBA TEOR¡CA PARA CONDUCTORES

cóoloo: FGH-02 veRslóN: oRtctNAL

17. Según la señal de transito marque falso o verdadero. El aspirante deberá responder correctamente como
mínimo 7 de las 10 señales de tránsito.

18. La arrancada en un ascenso se realiza con Ia ayuda del freno estacionario
F ( ) v(!¡l

19. E! odómetro del tablero de instrumentos, tiene Ia función de determinar la velocidad
F( ) v$(

20. La barra estab¡l¡zadora hace parte de ta dirección delvehículo.
F( ) vtx)

21. Los semáforos, son dispositivos de seguridad activa.
F() VM.}

22. La función del aceite en el motor es:
a. Lubricar y llenar los conductos, mantener la distancia en las moléculas.

X Lubricar, enfriar, limpiar y proteger, mantener una película de aceite entre los dos metales en movimiento.
c. Limpia, cuida el motor y lo protege de la humedad y el calor.
d. Mantener los metales en perfecto alineamiento.

TN
,mffm

Puedo
adelantar en

cualquier
sentido

F v Ningún sentido
puede adelantar

F ü/
Doble sentido y

no puedo
adelantar

F k
Puedo

adelantar en

cualquier
sentido

F
'ü

Puedo
adelantar al

lado izquierdo
F \A Separa cada fila

de vehículos
F V

Línea límite para

adelantar
vehículo

\r
Cebra o zona

peatonal, línea

de pare
F k

Página 4 de 7
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóDtco: FGH-02 VERSIÓN: ORIGINAL

23. E! tiquete de viaje el pasajero lo debe comprar:
a. Al conductor
b. Alauxiliar

E En la taquilla
d. Al despachador

24. Se realiza una revisión pre-operacional, con et fin de determinar las condiciones de:
y! El buen estado del vehículo.
b. Para evitar fallas en el trabajo.
c. Para mejorar el servicio.
d. Todas las anteriores.

25. Cuando detectamos que el embrague entra en contacto:
a. Cuando el vehículo se acelera.
b. Cuando el vehículo se apaga.

Y Cuando el vehículo se mueve.
d. Cuando el vehículo vibra,

26. Al atender una novedad durante la prestac¡ón del servicio se debe actuar:
a. Alejándose de los problemas del pasajero.

t( Escuchando la versión o la inquietud del pasajero.
c. De acuerdo con la gravedad de la novedad presentada.
d. Dependiendo del conflicto.

27. Prestar un servicio de calidad, seguro y responsable por parte del conductor amable, es:
a. Critica fuerte del cliente.
¡. Satisfacción del usuario.
c. Cumplimiento de la ruta
d. Daños de los equipajes.

28. Dentro del proceso de la prestación del servicio de transporte intermunicipal, la recepción es en:
E El terminal de transportes.
b. El paradero.

c. El parqueadero.
d. El taller,

29. [a especificación SAE 15w-40 corresponde a:
!r, Un aceite para motor multigrado
b. Un aceite para motor monogrado
c. Un aceite para motor ATF

d. Un aceite para motor hidráulico
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PROCESO DE GESTIÓN HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóolco: FGH-02 venslót¡: oRlctNAL

30. Las vías urbanas se clasifican en:

l. Metro vía, troncal, férreas, autopistas, arterias principales y secundarias.
b. Férreas, autopistas, carreras principales, privadas y peatones.
c. De uso exclusivo, troncales, ciclo vías, peatonales.
d. Carreteras Secundarias, autopistas, arterias, principales y recolectoras.

31. Transitar a !a defensiva es:

*. Conducir con seguridad adelantándonos a los hechos y a los actos inseguros
b. Conducir con agresividad adelantándonos a los demás
c. Conducir de tal manera que estemos lejos de los que intervienen en la vía

d. Ninguna de las anteriores.

32. Un accidente es:

a. Cuando los demás no respetan el transito
b. El resultado de manejar a la defensiva

d. Todas las anteriores.

33. Algunas de las causas de los accidentes por factor humano son:
a. Vehículos, vías, señalización

X Cansancio, distracción e imprudencia
c. Clima, obras, señales

d. Ninguna de las anteriores.

34. Las decisiones que tomamos al conducir son producto de:
a. Lo que los demás nos dejan hacer
b. Lo que imaginamos, lo que queremos

* Lo que se ve, lo que se oye, lo que se siente
d. Nínguna de las anteriores.

35. Ia velocidad adecuada es;
y. La que las señales nos indiquen en cada lugar
b. La que el entorno y el medio nos permitan para transitar seguros
c. La que el vehfculo pueda alcanzar.
d. Ninguna de las anteriores.

36. Distancia de reacción más distancia de frenado es igual a:
a. Distancia total para detenerse

l. Distancia que recorremos
c. Distancia para actuar
d. Distancia de reacción
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PRUEBA TEÓRICA PARA CONDUCTORES
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37. Un conductor profesional integral es el que:
Se comporta como mejor le parezca

Tiene en cuenta el ser, el hacer y el saber
Conduce de acuerdo a la necesidad

a.

b(
c.

d.

CEDULA: t*.Lr)1¡et¡..¿

FIRMA DEL EVALUADOR

NOMBRE:

CEDULA:
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PROCESO DE GESTION HUMANA

CONSENTIMIENTO ¡NFORMADO

CODIGO: FGH-05 VERSION : ORIG lNAL,04 10812020

CONSENTIMIENTO INFORMADO

La actividad de la conducción de un VEHICULO AUTOMOTOR es catalogado de ALTO RIESGO, por tal
razón el conductor debe ser consciente de esta realidad, POR LO QUE PROCEDEREMOS A REALIZAR

PRUEBAS DE ALCOHOLEMIA Y SUSTANCIAS PSICOACTIVAS en beneficio de la seguridad vial de todos

los actores viales.

"Artículo 2.2.L.6.t2.8. Control del uso de sustancias psicoactivas y alcohólicas. Las empresas se

Servicio Público en Transporte Terrestre Automotor Especial deberán practicar controles de uso de

sustancias psicoactivas y de pruebas de alcoholemia a una muestra representativa de los

conductores de la empresa, al menos una vez al mes.

La empresa realizará los controles directamente o a través de empresas que presten el servicio,

haciendo uso de dispositivos y procedimientos homologados para ello, sin que pueda trasladar el

costo de los mismos a los conductores o propietarios de los vehículos.

Mensualmente las empresas o los particulares deberán reportar los resultados y las estadlsticas de

las pruebas realizadas a la Superintendencia de Puertos y Transporte.

Departamento de seguridad vial TRAstADos Y LoGfsTlcA s.A.s - "cERcANos"

Fecha

NOMBRE cc. L !:& j&]3p\3
COMO CODUCTOR AUTORIZO LA REALIZACION DE ESTA PRUEBA

1. é Ha ingerido licor en los últimos L5 minutos? Si- No Y
2. Ha fumado en los últimos 15 minutos? S¡ No l(
3. Ha utilizado aerosoles bucales en los últimos 15 minutos? S¡ _ No X
4. Tiene algún objeto dentro de la boca ( dulces, chicles, palillos , etc) Si 

- 
ruo (

5. Ha Vomitado en los últimos L5 minutos? Si _ No X
6. Ha eructado en los últimos L5 minutos? S¡_ No o(

Se ha informado al conductor de forma precisa y clara: 1. La naturaleza y objeto de la prueba 2. El

tipo de prueba disponible. 3 los efectos que se desprenden de su realización 4. Las consecuencias

que siguen de la decisión de no permitir su práctica. 4. El trámite administrativo que debe sufrirse

posterior a la práctica de la prueba o a la decisión de no someterse a ella.
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